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SENTENCIA IN1'ERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima. I5 de octubre de 2018

haya clecidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales

este caso. el recurrente cuestiona el extremo de auto calificación dc 4 dc
oviembre de 2014. a través de Ia cual la Sala Penal I'e¡manente de la Corte

^st.rNt 
o

Rccurso de agravio constitucional intcryucsto po¡ don Richard Vásquez Pazos abogado
de doña Ka n Mclina Camacho Shapiama contra la resolución de fojas 141, de 10 de

narzo de 2017, expedida por la Sala Mixta Descenhalizada Supraprovincial
Pcrmanentc de Leoncio Pftdo de la Corte Supcrior de Justicia de Huánuco que declaró
improcedcnte la demanda de habeas corpus de antos.

FUNDA[{ENTOS

En l¿ se¡tencia cmitida c¡ cl Ilxpcdiente 00987 2014 PA/TC, publicada en el

dia o oñcial El Peruan¡> cl 29 de agosto de 2014, este'Iribunal estableció, en el

ñlndamcnto ,19, con carácter de precedente, qüe se expedirá sentencia
intcrlocubria denegatoria, diotada si¡ más trámite, cuando se presente alguno de

k)s siSuientes supuestos, que igualmente están contenidos cn ol arliculo 1l dcl
Reglamcnto Noñ¡ativo dcl Tribunal Constitucional:

Carezca de fundamentación la supüesta vulneración qüe se invoque.
La cuestióD de Derecho contenida en el recuño no sea de especial
hascendencia constitucional.
La cuestjón de Derecho invocada contradiga un preccdento del T¡ibunal
Constitucional.

a)

b)

c)

3

Suprcma dc Justicia dc la RcpúbJica dcclaró inadmisible el ¡ecurso de casación
fonnulado contra Ia sentencia dc vista de l0 de rnarzo dc 201,1, cn cl ext¡cmo que
confirmó la condena contra la favorecida y la revocó en el extremo de la pena y lc
impone cinco años de pena privativa de la libertad efectiva por el delito de
peculado doloso por apropiación en calidad de aütora (It. Casación 194 2014).
Alcga que la dcclaración de inadmisibilidad se suste¡ta en un aspecto formal de

no habcr cumplido con fundamentar las razones por las que proccdc su rccurso,
pese a que presenló un escrito de ampliación de recu$o de casación.

Al rcspccto, se advie e que el recurso i¡lteryüesto pretende l¿ recalificación del
rccurso dc casación, para la vcrificación dcl cumplimiento de los requisitos para



Ei,';qlY{7
\§¿

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Publíquese y notifi quese.

ss.

MIRANDA CANAI,R,S
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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su procedencia, conforme a lo establecido en los artículos 427, inciso 2, literal b;
127 lnciso 4;429 y 130, incisos I y 3 del Nuevo Código Procesal Penal, lo que es

de competencia dejudicatua ordinaria; más aún, cuando no se cumple el requisito
de la pena minima, pues el otro supuesto, previsto para el desanollo de la doctrinc
jurisprudencial, es una facultad discrecional de la Co¡te Suprema de Justicia de la
República.

En consecuencia, se verifioa que el presentr; recurso de agravio ha inctmido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia
emitida cn el Expediente 00987-2014-PA./TC y en el inciso b) del afículo 11 del
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucio[al. Por esla razón, corresponde
declara¡, sin más t¡ámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conliere Ia
Constitución Política del Perú, y la pa¡ticipación del magistado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Fe¡rero Costa.
Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Balaera.

RESUELVE

Declamr IMPROCEDENTE el recurso de ag¡avio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.
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FT]NDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SAI,DAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto, en tanto y en cuanto no encuentro una incidencia
negativa, directa, concreta y sin justificación razonable en la libertad personal. Sill
embargo, creo necesario añadir las siguientes consideraciones que anoto a continuacion:

1. Aquí ha quedado pleñamente acreditado que el recurso de agravio
constitucional no encuentra respaldo en el contenido constitucioÍalmente
protegido de los derechos invocados por la parte demandante. Siendo asi, se
verifica que se ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del
fundamento,l9 de la sentencia emitida en el Expedienre 00987-2014-PA/TC y
en el inciso b) del articulo 1l del Reglamento Normarivo del Tribunal
Constitucional.

2. Sin embargo, considero que la posición en mayoría ha incurrido en una omisión
al no haber respetado el fomato aprobado y ¡atilicado por el Pleno del Tribunal
Constitucional para presentar los supuestos dcscritos en el párrafo ante¡ior.
Considero que la utilización de los rcferidos lbrmatos rcsulta necesaria, pues, cn
primer témino, es obligación de este T¡ibunal, respetar y hacer respetar sus
propios acuerdos en aras de la delensa y el fofialecimiento de su propia
institucionalidad.

3. De otra parte, conviene tener presente que, en cl caso concreto, la utilización del
mencioÍado formato permite recoger con mayor claridad y rigurosidad la
aplicación de la causal de rechazo prcvista en el acápite b) del lLndamcnto 49 de
la sentencia emitida en cl Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del
adículo 1l del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Así, Iusgo
de señalar expresamente los supuestos en los que se cxpedirá sentencia
interlocutoria, desanolla los alcances respecto a lo que debe entcnderse por clue
el recurso de agravio no csté relerido a una cuestión de Derecho de especial
tmscendencia constitucional. Solo con esas anotaciones previas, puede pasarse
luego al análisis del caso concreto, y comprenderse a cabalidad dicho análisis.

s.
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ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

EL TRTBUNAL CoNSTITUCTONAL coMo coRTE DE REVlsróN o FALLo y No DE
CASACIóN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales comcr
instancia de casación y la Constitució[ de 1993 convi¡tió al Tribunal Comtitucional
en instancia dc fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuesha histo a
constitucional, dispuso la creación de un órgano ¿rd l?o¿, iodependiente del pode¡
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

nlflililtililI1tilil ll ilt
EXP. N.. 0l583-20 r 7-PHC/TC
HUÁNUCO
KARÍN MELINA CAMACHO SHAPIAMA

Con la potcstad que me otorga la Co¡stitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistÉdo, emito el presente voto singular, para expresar respetüosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sente¡cia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los 1üúdamentos que a
continuación expongo:

2 La Ley Fundamental de 1979 estableció que el T¡ibunal dc Garantias
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en fonna definitiva sobre Ia causa. Es
decir, no se pronunciaba sob¡e los hechos invocados como alnenaza o lesión a los
dercchos reconocidos en la Conslilución

Er ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momel1to, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en ia
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia v. lueso dc
señalar Ia deliciencia, devolverá los actuados a la Corre Suprema de Justiciaie ia
República (reenvío) para q!¡e emila nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados

1 El modelo de tutela aÍte ¿unenazas y vulne¡ación de de¡ecl.ros fue seriamente
modiñcado en Ia Constitución de 1993. En primcr lügar, se anrplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeds corpus, amparo, habeas clata
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crca al T¡ibunal Constitucional
como órgano de control de la constitucioralidad, aun cual1do la Co¡stitución ]o
calillca eró[eamente como ,'órgano de control de la Constitución',. No obstante. en

W
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribural Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Pem, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
definitir!1 ifistancia, las resoluciones denegatorias d¡cladds en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplim¡ento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de ftanca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Co¡stitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agaviado en un derecho fundamenlal. Una lectua diversa
contravendria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsenancia del deb¡do proceso y tutela
j risdiccion¿rl- Ninguna persona puetle ser desviada de la jurísdicción
predefetm¡nada por la ley, ni sometida a proced¡miento dístínto de los pte|iauente
establecidos, ni juzgada por ¿)rganos jurisdiccionales de excepción ni por
com¡siones especiales creadas al efecto cualquieta sea s denominación',,
consag¡ada en el artículo 139. inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de 1() que acontece en ot¡os países, en los cuales el
acceso a la última instancia cor¡stitucional tiene lugar por la vía del celtiorarí
(Suprema Coñe de los Estados Unidos). en el Peru el poder Constituyente optó por
un órgaüo supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados p¡ocesos de Ia libe(ad cuando el agraviado no haya obtenido una
prctección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o iesión de un derecho fundamental, sc
debe ab¡ir la via correspoldiente para que el T bunal Constitucional pueda
pronulciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormeno zado
análisis de lo que se prerende. de lo que se invoca.
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8. La administ¡ación de justicia constitucional dc la libefad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación! es respetuosa, como corcsponde, del derecho de

7. Lo constitucional es escuchar a la pafe como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un T¡ibunal Constitucional co¡stituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos l'ul1damentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia ñente a la
arbitrariedad.

ryYl

EL DERECHO A sER oiDo coMo MANlFf,srActóN DE LA DEMocRATTz^cróN DE Los
PRocEsos CoNsrrTUCroNAr,Is DE LA LItsERTAD
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primária es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con Ia defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peÍineÍtes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, conesponde señalar que, erl tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resuita constitucional cuando se

brinda con esticto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.
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I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pánafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l de junio de 2002, pánafo 146.

vw

I l. Cabe añad que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constitüye ul1 elemento que

democ¡atiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfe¡a de interés de

una persoIra sin permitirle alegar 1o conespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y a[tidemocrático. Además, el Tribu¡al Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican süs decisiones, porque el Tribunal Constitucio[al se

lcgitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suñciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. E¡ ese sentido, la Cofie Intemmericana de De¡echos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "oblígd al Estado a tratar al ind¡viduo en todo momento como
un wrdadero sujeto del proceso, en el mds onplto scnttdo dc esle concep¡o, y no
simplemente como objeto del mismo"t, y qoe "faro que e\isla debido ¡roceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y deJénder sus

intereses e foma ef¿ctiw y en condiciones de igualdad plocesal con otros
lusltctuDles'.
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NATURALEZA PROCESAL DIL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCTONAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no pucde ser

desvi¡tuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violació[ de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo! pe¡o no su reformador, toda

vez que como órgano constituido también está sometido a la ConstitucióÍ.

14. Cua¡do se aplica a un ploceso constitucional de la iibertad la denominada
"sentencia interlocuto a", el recurso de agravio constitucional (I{AC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el lribunal Constitucionai no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalifica¡" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los afiiculos 18 y 20 del Código Procesal Constitucio¡al, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una compete[cia de la
Sala Supcrior del Poder Jüdicial. Al T¡ibu¡lal lo que Ie conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no Ie ha sido dada la competencia de

rechazar dicho ¡ecurso, sino por el contra¡io de "conocer" lo que la parte alega

como un agravio que le causa indefensió¡.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fónnulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no defioirlo, ¡1i justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitra o, toda vez que se podría
afectar, ente otros, el de¡echo fundamental de defensa, eD su manifestación de ser

oido con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablcmente a los justiciables, quienes

tendfian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
¡espectiva demanda.

17. Por lo demás, mrtat¡s mutandis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA,/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en ohos
fallos, como cn el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la raturaleza
procesal de los procesos constitucio¡ales de la libertad (supletoriedad, via previa.
vias paralelas, litispendencia, invocació¡ del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una natwaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye lül
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la juslicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para protcger y reparar los dcrechos fundamentales de los

agraviados, voto a favor de que en el presente caso se co[voque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentan justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitLrcional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos

humanos.

20. Como añrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo

tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda gara[tia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está defe¡ldiendo el de los demás y el de la comuddad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auténtica".

Lo
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